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Expte.: 8/2024 

Refª: ACD/LGV/EMS/rmg/hlg 

Asunto: Diligencia de formación de expediente 

A la vista de los artículos 34 y 35 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y de cara a garantizar el acierto y legalidad en la tramitación del 

expediente formado por:  

1. La propuesta motivada de la Dirección General de Tributos, integrada por sus memorias económica y 

justificativa, ambas de 1 de marzo de 2024, y un borrador de texto articulado. 

2. La resolución nº 435/2024, de 4 de marzo, del Consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 

Portavocía del Gobierno, por la que se dispone el inicio del procedimiento de tramitación del citado 

Anteproyecto de Ley. 

3. La memoria de tramitación de esta Secretaría General Técnica, de 5 de marzo de 2024. 

DECLARO 

Formado el expediente de elaboración del Anteproyecto de Ley de medidas fiscales de apoyo al medio rural. 

 El procedimiento continuará con la evacuación de los siguientes trámites: 

a) Informe de la Dirección General de Control Presupuestario. 

b) Informe de la Dirección General de los Servicios Jurídicos. 

c) Memoria final de esta Secretaría General Técnica. 

d) Remisión a la Secretaría Técnica Permanente del Consejo Superior para la Dirección y Coordinación de la 

Gestión Tributaria del texto definitivo. 
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